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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Nº 1013-2024-UNF/CO 

Sullana, 25 de noviembre de 2024. 

VISTOS: 

Informe Nº 084-202+UNF-VPAC/FCEA-CTGYT, de fecha 31 de octubre de 2024; Resolución 
Nº 327-2024-UNF-VPAC/FCEA, de fecha 31 de octubre de 2024; Oficio Nº 1166-2024-UNF- 
VPAC/FCEA, de fecha 05 de noviembre de 2024; Oficio Nº 2944-2024-UNF-VPAC, de fecha 12 
de noviembre de 2024; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 180 cili"a Constitución Política del .Perú\prescribe que �niversidad es 
autónoma en su régimen normam!(), de goti,mo: -�é-mÍco, id�i1J$tivo y á:onómico: Las 

,j ,r--- . . - - - --- -- . -- � R 

• 
Universidades se rigen por sus P,ropios estatutos en el marco de la ColtuciÓfr de las leyes. 

Que, mediante Ley Nº �29568 �el 26 de julio ·.d€2010, se. crea la Unfyersidaid Nacional de 
Frontera en el distrito v1 provin9a de }_yllan'á;�rtam�tti1!--de. 

�iura, co��� de fomentar 
el desarrollo sostenibl� ��;� Su��n .L��o .estillo.,.,Co'?nna; ��ar:rnonía con la 
preservación del medio ambiente y el desarrollo económico sostenible; y, contribuir al 

,. • '...\ '"\ -' .. • 1 

crecimiento y desarrollo��tégico � la regiól! fronteriza noroeste del país. 1 
Que, el artículo So de, la 

Ley� Un�,,�)>!éce }� auto� 
i�heren� a las 

uníverstdaoes se ejerce de conform� con· la Consti_tudqn y las Leyes de !a Republica e -- •..c.�.._ ..._.,. it ,#\V 

�:=:����Y�-:t;.�de7!7 
él, organizar 

Que, et artículo 440 de la 
�ey���ria.�3022�,cseii_ala; 

"La� u�iversi�es otorgan los 
grados académicos de Bachilter;:t'ctestr:9, Doctor y los títulos �j9�a!es.,que correspondan, 
a nombre de la Nación. Las unive�i� que tengan�acredi�i' reconocida por el 
organismo.competente en ma� de.�i�ción," Qi7'eden ha�,menclón de tal condición en 
el titulo a otorgar". � L l O \'\l r- · 

Que, mediante Resolución de Comisión 6rganizadora Nº 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 

Que, en et Estatuto en mención, en su TÍTULO IIl se establece las DISPOSIOONES 
TRANSITORIAS, ANALES Y DEROGATORIAS: 

A. DISPOSIOONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. POTESTAD DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 

Picln� 1 1 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
En base al articulo 29 de la Ley Universitaria, la Comisión Organizadora de la UNF 
tiene a su cargo la aprobación del presente Estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión académica, de investigación y administrativa, formulados en los instrumentos 
de planeamiento, asi como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 

SEGUNDA. PROCESO DE CONSTTTUOÓN 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los articulas del presente 
Estatuto, que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo 
establecido en la normativa de la SUNEDU y MINEDU, respecto a garantizar las 
condiciones básicas de calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno de la universidad. Encontrándose la Comisión organizadora 
facultada a emitir resoluciones que permitan el adecuado funcionamiento de la 
universidad hasta culminar el proceso de constitución. 

c ... ) ( - e U L L A N A l CUARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el p� de �nstitución'de lis=·universidad,· el gobierno de ésta se ejerce 

� � l--1 
a) La "Comisión Organiza�,:'JI. tiene atribuciones l admin!stratfvas que 
competen a la Asamblea Unlversitarlafal' Consejo Universitario y al Consejo 
de Facuitad:: 1 r: ( .: "'\ }\ � � l · 
b) El Prr5raénte de la Comis' Organizagora d} e· la UNF.;ltiene atribuciones 
propias ;�el,Re<:!or. \ . 1 UJ I 
e) Los Coordinadores de Facultad tiene atribuciones de·Decano. 

i � 1 "- A 1 · .. _ 1 
QUINTA. ÓRGA�O� qE_ALTA 

5'IRE�Ó�..J¡5_:: J � 
Durante el proceso' dé constitución de la UNF, los·Orgaños de Alta Dirección de ésta, 
lo constituyen: \ l/) \ \. ,� r'"' /., J ce J 

a) La P�idencia'{e ComiSi,ón.Orgaf\lzadora,.que cumple funciones asignadas 
al Rectorácfo�) , / f _ � / "'- / 
b) La Vic:epres_idenda Acadé.;,�cfe· Comisión Ó�nizadora, que cumple 
funciones asigradas al �Vice�rado Aca2ém�. ,f· / 
e) La Vicepreside,n,cia �e Investigación dé .Comisión Organizadora, que cumple 
funciones asignadas. al Vicerrectoraéló, d'e :Investigación. 

-� 
Asimismo, el articulo 81 ° del Estatuto-Institucional, establece que: "Los Grados Académicos y 
los Títulos Profesionales que se alcanzarán en cada una de las Facultades por cada Programa 
de Estudios, se definen de la siguiente manera: a) Grados y títulos de la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Turismo: l. Grado: Bachiller en Administración Hotelera y de Turismo. 2. 
Título: licenciado en Administración Hotelera y de Turismo. b) Grados y títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Ambientales: 1. Grado: Bachiller en Ingeniería Económica. 2. Título: 
Ingeniero Economista. 3. Grado: Bachiller en Ingeniería Ambiental. 4. Título: Ingeniero 
Ambiental. S. Grado: Bachiller en Ingenieria Forestal. 6. Titulo: Ingeniero Forestal. e) Grados 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
y títulos de la Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología: l. Grado: 
Bachiller en Ingeniería de Industrias Alimentarias. 2. Título: Ingeniero de Industrias 
Alimentarias. 3. Grado: Bachiller en Ingeniería en Biotecnología. 4. Título: Ingeniero 
Biotecnólogoff. 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 168-2021-UNF/CO, de fecha 25 de 
mayo de 2021, se aprobó el Reglamento para el Otorgamiento del Grado Académico de 
Bachiller y Titulo Profesional de la Universidad Nacional de Frontera, cuerpo normativo que 
consta de siete (07) Títulos, ciento doce (112} Artículos, diez (10} Disposiciones 
Complementarias y seis (06) Disposiciones Transitorias. 

Que, el Artículo 101 ° del Reglamento para el Otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 
y Título Profesional de la Universidad Nacional de Frontera aprobado mediante Resolución de 
Comisión Organizadora Nº168-2021-UNF/CO modificada mediante Resolución de Comisión 
Organizadora Nº 373-2022-UNF/CO, .. establece. los. requisitos .. para • Diploma de Grado 
Académico de Bachiller debiendo requerirse lo· siguiente: a} Solicitud dirigida -al Decano para 
la emisión del grado académico de Bachillér} utilizando .... el Formuiario único de Tramite - FUT, 
b) Tres (3) fotograñas iguales a color tamaño pasaporte.de Scm de alto x 4cm de ancho, en 
fondo blanco y papel mate, los.varones con terno y corbata y las damas con vestido sastre. 
c) Copia simple de coñstancia· que acredite el conocimiento de un I idioma' extranjero de 

• r ,, \" 

preferencia inglés o lengua nativa, conforme al Pian de Estudios de las Escuelas Profesionales. 
d} Copia simple de constarÍda que acredite el conocimiento en oomputaciÓI\ conforme al Plan 
de Estudios de las ESCÜelas Profesionales. e) Para los .qÜe iñgresaron por. la• modalidad de 
traslado externo deben presentar,. copia legalizada de un documento· expedido por la 
universidad de origen, én el qué indique puntualmente la fecha de su prim�·� matricula. 

I r¡, 1 1'_ A... .../\ 1 � 1 
Que, el literal h} del Artículo 105° del Reglamento para el Otorgamiento del Grado Académico 

, .. r , 4 • .-. - � 

de Bachiller y Título Profesional de la Universidad Nacional de Frontera aprobado mediante 
Resolución de Comisión· OrganiÍadora Nº168-2021-UNF/CO modificadá mediante Resolución 
de Comisión Organizadora Nº373-2022-UNF/CO,' establece. el procedimiento del trámite del 

,. • • - • 4 

grado académico de Bachiller y Título Profesional señalando: "El Consejo Universitario o el que 
haga sus veces, confiere\ ... el. Grado, Academico-de' Bachiller ,o1 Título P�fesional según 
corresponda, autorizando se �ida el' Diploma correspondie�te,".°"mediante Resolución de 

Consejo Universitario o el que h•,t �2 f O Ñ � V 
Que, el literal f) del Artículo 105º del Reglamento para el Otorgamiento del Grado Académico 
de Bachiller y Titulo Profesional de la Universidad Nacional de Frontera aprobado mediante - 
Resolución de Comisión Organizadora Nº168-2021-UNF/CO modificada mediante Resolución 
de Comisión Organizadora N°373-2022-UNF/CO, señala que una vez otorgada la conformidad 
y la condición de "candidato apto", el Decano o quién haga sus veces, en un plazo de hasta 
tres (03) días hábiles, remite los expedientes al Vicerrectorado Académico o quien haga sus 
veces, para continuar con el procedimiento de obtención de Grado Académico de Bachiller o 
Título Profesional, según corresponda. 

P�all 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Que, con Informe Nº 084-2024-UNF-VPAC/FCEA-cTGYT, de fecha 31 de octubre de 2024, la 
Comisión Técnica de Grados y Títulos de la Facultad de aencias Económicas y Ambientales 
informan a la Coordinación de la Facultad de Oendas Económicas y Ambientales de la 
Universidad Nacional de Frontera, que: "El expediente del bachiller YANAYACO 
OJLQUICONDOR SANTOS EBERT, ha cumplido en su totalidad con los requisitos, normatfvidad 
aplicable y procedencia del trámite; por lo que, la Comisión Técnica otorga la conformidad del 
mismo, y por consiguiente se solicita a la Decana o quien haga sus veces emita la resolución 
de candidato apto para continuar su trámite hacia la obtención � Título Profesional en 
Ingenieria EconómicaH. 

��CIO�a 
� � � {¡) i Que, mediante Resolución Nº 327-2024-UNF-VPAC/FCEA, de fecha 31 de octubre de 2024, el 
� SEc'fJ� � · Coordinador de la Facultad de Oencias Económicas y Ambientales, dedaró candidato apto 
� <.a<ERAL � para la obtención del Título Profesional de Ingeniería Económica de la Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales"'"de_..la".Universidad..cNadonal ... deu:F:rontera ... a:�NTOS EBERT 
YANAYACO OJLQUICONÓOR, identificado con DNI �\ 44914895 y c:ódigo �niversitario Nº 
2019101065. 1 ::::, U L L rv r� 1-\ 1 f e l 
Que, con Oficio Nº 1��-202t"UNF-VPAC/FCEA, de fecha os de "?Viemb1 de 2024, el 
Coordinador de la Facultad de Ciencias Económicas.y:Ambientales remite a la fcepresidenda 
Académica:"( ... ) un (01'.) ex�l�nte �ra'sú . evá'luadón�deconsiderarl� pertinente continuar 

l1 r-' � r�¡� JI ¡.--..,, -., 'f' \ 11 ,,.,....� u 
con el trámite de cor�.ri�i�1nto �el�Tít�l�11� P���nal - �NTOS EBERrr YANAYACO 
OJLQUICONDOR, en Sesion de .Comisión 0rnanizadora�. 1 1 � 1 1 � 1 \ ,:,, w 
Que, mediante Oficio Nº. 2944-2024�NF-VPAC, de fecha 12 de novieru.bre de 2024, la •, ...... ' r,)\ 1- \ � .: 1 
Vicepresidencia Académicareeleva a Presidencia de Comisión Organizadora: "( ... ) en 
cumplimiento del artíc�lo�1osJ literal f. d'é1:Regla���para:e1 Otorg�iehto del Grado 
Académico de Bachiller� Títtilo)>rofesional�e la;univefsÍdad Nacional difr:on�ra, aprobado 

'l ? .,,_ � \.'-. (// ·; 1/ 1/ 
mediante Resolución de1Cé:>misión Organizadora,Nº 168r2021 . -UNF/CO, de�fectia 25 de mayo "' ...\ i \'\ ¡¡,· ,/ ,/ 1 "'-""' ¡I 
de 2021, alcanzo (01) Expediente de Bacfüller,,para la-obtención del Título Profesional, con la -?'1, ,, I 'I" ' / ,. ,. /1 
conformidad otorgada po\la,Comisión Técnica de Gra.dos y Títulos,?e la Fac.ultad de Oencias 
Económicas y Ambientale¡, ··ciet./�fsmoque"' se��ffilla'a *' continuá,S.ón:f SANTOS EBERT 
YANAYACO OJLQUICON.DOlh\. V � o v / 

' ll!.'. � ..... � •"'s � � '\.,, ,/ 
Que, mediante ACTA Nº 082-2024-SO:.OO� de fech'a.2·1-{de· noviembre del 2024, en Sesión 

""' � j_:. �- ., ·� .., • // 

Ordinaria de Comisión Organizadora de l�rUniv���cionarae Frontera, luego de analizar 
la documentación presentada y de revisar los informes técnicos y legales indicados en los 
considerandos de la presente Resolución, por unanimidad se acordó: CONFERIR el Tltu/o 
Profesional de Ingeniero Economista de la Facultad de Oendas Económicas y Ambienta/es de 
conformidad con el Artículo 105 literal f. del Reglamento de Otorgamiento del Grado 
Ac.adémico de Bachiller y Título Profesional de la Universidad Nacional. de la Frontera al 
siguiente egresado contando con la conformidad de la Comisión de Gradas y T/tu/os de la 
mendonad8 Facultad: 

1. SANTOS EBERT YANAYACO CULQUICONDOR 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Que, respecto al Artículo IV el Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004- 
2019-JUS, recoge como uno de los Principios del Procedimiento Administrativo, el Principio de 
Legalidad por el cual queda sentado que las autoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria - Ley 
Nº 30220 y por la Resolución Vic:eministerial Nº 045-2023-MINEDU, y 
Acta de Acuerdos de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora Nº 082-2024-SO-CO, de 
fecha 21 de noviembre del 2024. 

SE RESUELVE: 

- - 
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